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MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

20013 RESOLUCIÓN de 21 de julio de 1998, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de
Colaboración entre el Instituto de la Juventud y el Depar-
tamento de Educación y Cultura de la Diputación General
de Aragón, de fecha 20 de junio de 1998 para la realización
de actividades de intercambio juvenil.

Suscrito, con fecha 20 de Junio de 1998, el Convenio de Colaboración
entre el Instituto de la Juventud y la Diputación General de Aragón, para
la realización de actividades de intercambio juvenil, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el punto 2 del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de julio de 1998.—El Secretario general Técnico, Julio Sán-

chez Fierro.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE LA
JUVENTUD Y EL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE
LA DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN PARA LA REALIZACIÓN

DE ACTIVIDADES DE INTERCAMBIO JUVENIL

En Madrid, a 20 de junio de 1998.

REUNIDOS

De una parte, el ilustrísimo señor don Ricardo Tarno Blanco, Director
General del Instituto de la Juventud, nombrado por Real Decre-
to 1100/1996, de 17 de mayo («Boletín Oficial del Estado» número 121,
del 18), en nombre y representación del Gobierno de la nación por dele-
gación conferida por Acuerdo del Consejo de Ministros del día 21 de julio
de 1995,

Y de otra parte, el excelentísimo señor don Vicente Bielza de Ory,
Consejero del Departamento de Educación y Cultura de la Diputación Gene-
ral de Aragón, en nombre y representación de la misma, en virtud de
la autorización otorgada por el Consejo de Gobierno.

EXPONEN

Primero.—Que el Instituto de la Juventud, de acuerdo con lo establecido
en el Artículo 26 del Real Decreto 565/1985, en relación con los artícu-
los 48 y 149.1.3.a de la Constitución, tiene, entre otros fines:

La ejecución de la política del Departamento respecto de la juventud,
en colaboración con los departamentos ministeriales y las Administra-
ciones Públicas cuyas actividades inciden sobre este sector de la población.

El fomento de las relaciones y de la cooperación internacional en mate-
ria de juventud.

Segundo.—Que el Departamento de Educación y Cultura, a través de
la Dirección General de Juventud y Deportes, tiene encomendado el ejer-
cicio de las competencias exclusivas que en materia de juventud corres-
ponden a la Comunidad Autónoma de Aragón en su ámbito territorial,
de conformidad con el artículo 35.1.26 de su Estatuto de Autonomía.

Tercero.—Que habiéndose previsto en el marco de la cooperación en
materia de juventud, entre España y otros países, la realización de pro-
gramas de intercambio que se materializarán en el ámbito territorial de
la Comunidad Autónoma de Aragón se hace necesario contar con la cola-
boración de ésta.

Por ello, ambas partes acuerdan suscribir el presente Convenio de
colaboración que se regirá por las siguientes estipulaciones:

Primera.—El presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo-
ración entre el Instituto de la Juventud y la Comunidad Autónoma de
Aragón, para la realización de los programas de intercambio juvenil apro-
bados por las Subcomisiones mixtas de Intercambio Juvenil y Programas

de Aplicación de los Convenios Culturales que se desarrollen en el ámbito
territorial de esta Comunidad Autónoma.

Segunda.—La colaboración a que se refiere la estipulación anterior se
realizará para la ejecución de los siguientes programas:

Subcomisión mixta hispano-alemana:

Programa A.26.
Encuentro en Zaragoza, durante siete días, sobre promoción del empleo

juvenil, con seis participantes alemanes. Ejecución a cargo de la Dirección
General de Juventud y Deportes.

Aportación máxima del Instituto de la Juventud de 427.000 pesetas
para los conceptos de estancia, seguros, transporte interno, actividades
culturales e interpretación.

Subcomisión mixta hispano-italiana:

Programa B.9 E.
Encuentro en Ejea de los Caballeros, durante siete días, sobre pro-

gramas de recuperación de toxicómanos, con cinco participantes italianos.
Ejecución a cargo de la Asociación de Padres y Amigos «El Arba».

Aportación máxima del Instituto de la Juventud de 290.000 pesetas
para los conceptos de estancia, transporte interno y actividades culturales.

Programa B.14 E.
Encuentro en Zaragoza, durante siete días, sobre trabajo con disca-

pacitados, con cinco participantes italianos. Ejecución a cargo de la Direc-
ción General de Juventud y Deportes.

Aportación máxima del Instituto de la Juventud de 290.000 pesetas
para los conceptos de estancia, transporte interno y actividades culturales.

Programa B.16 E.
Encuentro en Aragón, durante siete días, sobre la contribución de los

jóvenes a la defensa del ambiente, con seis participantes italianos. Eje-
cución a cargo de la Dirección General de Juventud y Deportes.

Aportación máxima del Instituto de la Juventud de 348.000 pesetas
para los conceptos de estancia, transporte interno y actividades culturales.

Tercera.—1. Los compromisos de ambas partes serán los siguientes:

1.1 Del Instituto de la Juventud.

a) Relación institucional con los Ministerios de los países con los
que se han establecido programas de cooperación en materia de juventud,
determinando contenidos y condiciones generales para la realización de
los programas.

b) Facilitación de la información necesaria a la Comunidad Autónoma
de Aragón para el desarrollo de las actividades.

c) Aportación de la cantidad máxima de un 1.355.000 pesetas, con
cargo al concepto presupuestario 226 de su vigente presupuesto. Tal apor-
tación será librada por el Instituto de la Juventud «en firme, previa cuenta».

1.2 De la Comunidad Autónoma de Aragón.
Correrá a su cargo la ejecución de los programas a que se refiere la

estipulación anterior, aportando la infraestructura y los medios materiales
y personales necesarios para el desarrollo de los mismos.

2. La rendición de la cuenta al Instituto de la Juventud por la Comu-
nidad Autónoma de Aragón se hará conforme a las normas económico-ad-
ministrativas de aquél.

Cuarta.—Una vez finalizada cada una de las actividades, se remitirá
al Instituto de la Juventud, en el plazo de treinta días, informe que contenga
las conclusiones, sugerencias o propuestas obtenidas de la misma.

Quinta.—El presente Convenio tendrá vigencia hasta el 30 de noviembre
de 1998. En caso de incumplimiento por alguna de las partes de las obli-
gaciones contraidas mediante el presente convenio, la otra podrá denun-
ciarlo y dar por resuelto aquél.

Sexta.—Este Convenio se encuentra excluido del ámbito de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, en virtud de los establecido
en el artículo 3.1.c) de dicho texto legal.

Séptima.—Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del presente
convenio, dada su naturaleza jurídico-administrativa, serán sometidas a
la jurisdicción contencioso-administrativa.
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Y, en prueba de su conformidad, firman las partes el presente convenio
en duplicado ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el
lugar y fecha arriba indicados.

El Director general del Instituto de la Juventud, Ricardo Tarno Blan-
co.—El Consejero del Departamento de Educación y Cultura de la Dipu-
tación General de Aragón, Vicente Bielza de Ory.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,

PESCA Y ALIMENTACIÓN

20014 RESOLUCIÓN de 13 de julio de 1998, del Instituto Nacional
de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria
(INIA), por la que se dispone la publicación del Convenio
de colaboración entre el INIA y el Gobierno Balear, de 1
de julio de 1998, para el desarrollo de los proyectos de
investigación correspondientes al Programa Sectorial
de I + D Agrario y Alimentario del MAPA, y al Programa
de Conservación y Utilización de Recursos Fitogenéticos.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas del
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» del Convenio suscrito el 1 de julio de 1998, entre el
Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria
(INIA) y el Gobierno Balear, en aplicación de la Ley 13/1986, de 14 de
abril, de Fomento y Coordinación de la Investigación Científica y Técnica;
la Orden de 23 de abril de 1993, del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, por la que se crea el Programa de Conservación y Uti-
lización de Recursos Fitogenéticos, y la Orden de 29 de junio de 1995,
por la que se establecen los objetivos, directrices y normas generales del
Programa Sectorial de I + D Agrario y Alimentario del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, para el cuatrienio 1996-1999.

Madrid, 13 de Julio de 1998.—El Presidente, Francisco José Simón Vila.

CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE EL INIA Y EL GOBIERNO BALEAR,
PARA EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN
CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA SECTORIAL DE I + D AGRA-
RIO Y ALIMENTARIO DEL MAPA, Y AL PROGRAMA DE CONSER-

VACIÓN Y UTILIZACIÓN DE RECURSOS FITOGENÉTICOS

En Madrid, a 1 de Julio de 1998.

REUNIDOS

De una parte, la excelentísima señora doña Loyola de Palacio del
Valle-Lersundi, Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, en virtud
del Real Decreto 762/1996, de 5 de mayo, facultada para la firma según
lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

De otra parte, el honorable señor don José Juan Cardona, Consejero
de Agricultura, Comercio e Industria del Gobierno Balear, en su nombre
y representación, en virtud del artículo 26 de la Ley 5/1984, de 24 de
octubre, Ley de Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares.

Ambas partes se reconocen capacidad suficiente y

EXPONEN

Uno.—Que con fecha 30 de julio del ejercicio de 1996, y con una vigencia
de cuatro años, fue establecido un Convenio Marco de colaboración, cuyo
objeto lo constituye el desarrollo por el Gobierno Balear de los proyectos

y acciones de investigación que, correspondiendo a su ámbito territorial,
resulten aprobados en el marco del Programa Sectorial de I + D Agrario
y Alimentario del MAPA y en el del Programa de Conservación y Utilización
de Recursos Fitogenéticos, así como cualesquiera otros que pudieran deri-
varse de la ejecución de Convenios, contratos o acuerdos establecidos,
o que puedan establecerse con Organismos nacionales y/o internacionales,
o con entidades y personas físicas y/o jurídicas nacionales o extranjeras.

Dos.—Que la Comisión Coordinadora de Investigación Agraria, en su
reunión de 10 de diciembre de 1997, ratificó los criterios objetivos y la
propuesta de distribución de fondos presentada.

Tres.—Que la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural,
en su reunión de 23 de febrero del presente ejercicio de 1998, acordó
la distribución de compromisos financieros propuesta por el INIA, Acuerdo
que fue aprobado por el Consejo de Ministros en su reunión de 20 de
Marzo de 1998.

Cuatro.—Que por la Presidencia del INIA han sido dictadas Resoluciones
por las que se aprueban las asignaciones económicas a los proyectos que
se incluyen como anexo al presente Convenio, cuyo desarrollo corresponde
al Gobierno Balear.

De acuerdo con lo que antecede, las partes suscriben el presente Con-
venio Específico de colaboración con sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.—El objeto del presente Convenio específico de cola-
boración lo constituye la ejecución, en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de las Islas Baleares, de los proyectos y acciones de investigación,
que se incluyen como anexo único.

Segunda. Aportación de las partes.

1. Corresponde al Gobierno Balear el desarrollo de los proyectos y
acciones de investigación que, siendo de su ámbito territorial, resulten
aprobados en el marco del Programa Sectorial de I + D Agrario y Alimen-
tario del MAPA y en el del Programa de Conservación y Utilización de
Recursos Fitogenéticos.

2. El INIA, con cargo a las dotaciones presupuestarias del capítulo VI,
transferirá al Gobierno Balear, un importe total de 4.700.000 pesetas, de
acuerdo con el detalle que figura en el anexo único ya mencionado, al
presente Convenio de colaboración.

Tercera. Forma de pago.—Los pagos derivados del presente Convenio
de colaboración, correspondientes al importe total a que se refiere la cláu-
sula segunda, se realizarán en la siguiente forma:

Setenta por ciento a la firma del presente Convenio, porcentaje en
el que se incluirá el 50 por 100 de las asignaciones para la contratación
de personal investigador, que se realizará dentro del marco legalmente
establecido, y el 100 por 100 de las asignaciones para la adquisición de
equipo científico y viajes al extranjero que se realicen por parte de la
Comunidad Autónoma y que se detallan en las Resoluciones del INIA,
ya citadas.

Treinta por ciento restante, entre el 1 de octubre y el 30 de noviembre,
una vez que el Gobierno Balear haya certificado que todos y cada uno
de los proyectos se encuentran en ejecución y se desarrollan según lo
previsto en sus respectivos protocolos.

Cuarta. Información.—Finalizado el ejercicio económico, el Gobierno
Balear remitirá al INIA el informe anual de seguimiento de todos y cada
uno de los proyectos, de acuerdo con el modelo establecido a tal efecto.

El informe final correspondiente a los proyectos terminados en el ejer-
cicio de 1998 será remitido al INIA antes del 30 de Junio de 1999.

Quinta. Período de vigencia.—El presente Convenio específico de cola-
boración surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y mantendrá
su vigencia hasta el día 31 de diciembre de 1998.

Sexta. Cuestiones litigiosas.—Todas las cuestiones que pueda suscitar
la aplicación y eficacia del presente Convenio, y no puedan ser solventadas
amistosamente entre las partes convinientes, serán sometidas a la decisión
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con la Ley
de 27 de diciembre de 1956, en su vigente redacción.

Y en prueba de conformidad firman el presente documento, por dupli-
cado ejemplar, y a un solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicados.—La
Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, Loyola de Palacio del
Valle-Lersundi.—Por el Gobierno Balear, José Juan Cardona.


